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ADVERTENCIA OFICIAL. (CÍA OFICIAL. 

Las leyes, órdenes y anuncies <rn« hayan de in~ 
«frtirseen los BOLETINES OFICIALES se han de mandar 
al Gefe Político respectivo, por cayo conducto se pa-
m a n á los Editores Je los menciónalos periódicos. 

Iñtaiorden d$ 0 de abril de I 8 3 9 ; . í 
síLtí i í I 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCIPTO LOS DOMINGOS. 

P»«cio DE soscmaos.—En esta capital, UeraJo á domicilio, ÍOrs. mensuales 
títicipados; fuera de ella,1.4 rs. al pies; 36. el irimestre; 71 e' semestre, y t44 
por un año.—Se admiten susericiones en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, trfimero 59, ba¿p.-nFuera de esta capital, directa
mente por medio de carta al Ediiftr.,' con raclosWí del importe del tiempo del abono 
en sellos.-^-t'n n<imer!o suelte t rentes. ali r 

a d y e r t í í : c í a e d i t o r i a l . 

Las disposiciones de las Autoridades, eucs-i la 
que sean á instancia de parte co pobre, se inserirán 
oficialmente; asimismo cualquier anur.cic cor cer
niente a| servicio nacional, que dimane fl« las 
mismas; oero los de intnrés part ieulRr pagar-L dos 
reales por cj>f}a Hnea de inserción. 

1 M o l . . . . . . .g'iQ'HlnOi 
P R I M E R A S E C C I Ó N . ' ~ ~ E I D u í l u e d c Valencia.—Sr. Miws- drid 2 i de julio de 1866.—Barzaoallana. 

PARTE OFICIAL. 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO QE M i 
N I S T R O S . 

S.M. la Reinar.uestr?Sonora (Q.Ü.G.) 
y su analista Familia, continúan en 
el Real Si lio <le S¡in llde'fe.nso, sin nove
dad en su iinpoi laule salud. 

n • . • 
REAL ÓllUEN. . _ 

Dada cuenta á. la líeína (Q. D. G.) 
del espcdirrle ¡torcido en el1 Ministerio 
dc Hacia da con motivo dc una instan
cia elevada pir el C< m.-ndantc retirado 
dc inf<inlci(a dc Marina don Francisco 
Oleo de Tejada, en qi.e manifiesta que 
dc aplicar á la letra las disposiciones 
que rigen respecto á la imposición del 
dcscuenlo gradual á las clases que co
bran del Tesoro, la dotación quedisfru-
ta queda ieducida a una cantidad me
nor que la q tc percibirán oíros que por 
gozar dc nenos sueldo ?c hallan com
prendidos en distinto tirx* del referido 
descuento: pecetr.-da S . al. de la justi
cia de esta redamación, y deseosa de 
que las prcscripr'n nes del párrafo se
gundo del ait. 1.° de la ley de 50 de 
junio último y Realelecieto de 4;d( 1 a c 
tual se apliquen c<n teda la equidad 
que el caso requiere; de conformidad 
con lo propuesio per la Dirección gene
ral de Ccniabilidad x con el parecerdel 
referido Ministerio, se lia servidodispo-
nerqueen la imposickn del descuento 
se observen cerno icglas generales las 
siguientes: 

Primera. Siempre que la imposi
ción del descuento s« hre alguna de las 
dolaciores c< rr.picr ciulas en un grupo 
de la escala que eslal lece el lea l de
creto de 4 dc esle mes, ofiezca un ha
ber líquido infeiiir al que produzca la 
liquidaeitu sel re el límite del grupo 
inrrcdialo ante ior, se hará solpel des
cuento del lauto por ciento íijailo para 
este. 

Segunda. E n aquellas dolaciones 
que ácci secuencia eeldescucnfo hubie
sen dc (¡uci 'ar íulucidas á unajeantidad 
menor de CÚJ (nudcs , se I ara el des
cuerno solo d< ln M n a cu l t ue cstedan 
de les referid» s ICO (SÍ pdcs. 

Te P.cal úitVn lo (< n u ' t ó á V. E. 
para su ecute mié Lio y eíecltis corres
pondieres. »i('s xf Darde 6 V. E . mu
chos tífris. Aladiid SU ¿e juhodelcXG. 

tro d e . . . . . . 

MINISTERfO DE HACIENDA. 

REALES ÓRDENES. 

Excmo. Sr.: Vista la Real orden de 
21 de agosto del ano próximopasadode--
legando en l ov Gobernadores civilcsdc 
las provincias "la facultad de nombrar los 
cabos y dependientes del Resguardo.de 
Consumos, y de todos los subalternos 
del mismo ramo cuyo sueldo no llague* 
a 400 escudos anuales, y en los A<lmi-' 
nistradores de'AdUopas la relativa á ios 
Escribientes, porteros, ordeoanz.-s, mo
zos y cualesquiera olrod subalternos de 
dicha renta cuyo sueldo no llegue á 
;.qi:> lia cifra: 

Vista la Real orden de 19 de mayo 
del año corriente»; que delega en los (Je
fes supeiiores de los respectivos ramos 
la facullrd de nombrar, separar y t ras
ladar á les Cjinpleados do la quinta 
categoría: 

Considerando que no hay motivo fun
dado para que la Dirección general de 
Impuestos indirectos carezca de las fa
cultades que dUfruian los demás centres 
directivos: 

Censidcrando que el actual sistema 
dc nembramicnlo páralos empleos de 
que queda becho mérito, en vez de ser 
conveniente, puede por el contrario 
perjudicar al buen servicio, teniendo 
cerno tienen que limitarse los. Goberna
dores y Administradores de!Aduanas á 
elegir los funcionarios dentro de la loca
lidad respectiva y sin conocer las cuali
dades del personal en todo el Reino, lo 
cual solo acontece reuniendo en un cen-
direclivo ledas las noticias necesarias so 
lie el proceder administrativo de sus 

subordinados, 
La Reina '(Q. D. G.) se ha dignado 

disponer que quede derogada la Real or
den de 21 de agosto de 18C5, y que se 
devuelva ¿ la Dirección general de Im
puestos ¡Edircctos la facultad de nombrar 
(o-¡a c'a¿e dé funcionarios dependientes 
de la misma que con arreglo á la legisla
ción vigente noeslá reservada á'S. M. 

D e Real orden lo digo a V. E. para 
su inteligencia y efeclos consiguientes. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Ma-

—Sf. Director general de Impuestos in 
directos. ' ! ' • • • - f , s ; 

' limo. Sr!: He dado cuenta á la Reina 
(que Dios guarde) del espediente instruido 
por esa Dirección, en cumplimiento de la 
ley de 29 de abril de i8>5, para llevar á 
efoefo l.\ revisión dc la carga do juslicia 
de 43 escu los 5G2 milésimas que por el 
concepto de alcabalas figura en el presu
puesto de gastos vigente al núm. 451, 
articulo-1.°, capitulo sección 4.*, á 
n'ombre'rie'los'Propios del pueblo de Vi-' 
llameriel. provincia dé Patencia. 

En 6u consecuencia: 
. Yisla la Real carta dc privilegio espe-

didl por don Felipe III y los de su Con
sejo y Contaduría maYor de Hacienda en 
2ü de enero ilo 1G11 aprobando la de 
venta otorgada p r dicho Monarca en 7 
dc diciembre de 1010 cu favor del Conce
jo, justicia y regimiento del lugar de Vi-
tlameriel délas alcabalas y lerciasdel mis
mo, en precio de 377.580 mrs. que fueron 
entregados en la Tesorería general, y con 
cargo de abonar en cada año 21.315 ma
ravedís por razón do las alcabalas, y 
10.150 por las tercias ínterin no se re
di mi. sen estos situados: 

Vista lá fteal céJula librada por do Q 

Felipe Y en S de junio de 170) confir
mando la venta de los mencionados de
rechos, y declarándolos preservados del 
decreto do incorporación á la Corona: 

Vistos los demás resultados de este es
pediente, del que aparece que la renta 
que cerresponde al referido participe es 
ta misma que viene percibiendo y figura 
en el presupuesto vigente: 

Vista la ley de presupuestos de 23 de 
mayo de 1845 refundiendo en la cou-
tribucion de consumos las alcabalas y 
demás rentas Ramadas proviosiares, y 
mandando abonar á los dueños do las 
mismas la renta equivalente á la que 
hubieran percibido en el ano común del 
último quinquenio: 

Vista la ley de 29 de abril de 1855 y 
la de presupuestes de 1859 disponiendo 
la revisión dé las cargas dejuslicia y la 
forma en que debe practicarse: 

Considerando que las alcabalas que 
dan motivo á este espediente fueron se
gregadas de la Corona á titulo oneroso: 

I OIOOI 61) 0 ( | (IñfiÜ flshü'jl 
Considerando que la Municipalidad de 

Villameriel no ha sido reintegrada en 
todo ó en parle del precio de egresión, 
ni indemnizada en olra forma: 

Y considerando que el Estado se halla 
en la obligación de satisfacer la renta 
que viene percibiendo y to corresponde 
con arreglo á las citadas disposiciones; 

S. M., conformándose conlus díctame* 
nes que sobre el particular han emitido 
la Sección de Hacienda del Coi.sejo de 
Estado, esa Dirección y la Asesoría ge
neral de este Ministerio, se ha servido 
conlirmar el acuerdo de la Junta do r e - ' 
visión y reconocimiento de cargas de 
juslicia, por el que se declara subsisten
te la de que se trata. 

De Real órdeu lo comunico á V. I . 
para su conocimiento y fioes correspon
dientes. Dios guarde á V. 1. muchos 
ano?. Madrid 5 de junio de 1B6G. — Cá
novas.—Sr. Director genraldel Tesoro. 

MINISTERIO DE ESTADO. 
1 * 

Cancillería. 

El día 4 del corriente, el Excmo. se
ñor don Francisco de Paula Merry y 
Colom presentó á S. M. el Sultán Je Mar
ruecos, en au diencia pública y solemne, 
la carta de S. Al. la Reii/a ¡Vuestra se
ñora que le acredita en la calidad de sn 
Enviado Eslraordioario y Ministro pleni
potenciario. 

El representante de S. M., seguido de! 
personal de la Legación, acompasado del 
Ministro de iNegocios eslranjeros, del 
segundo Introductor de Embajadores y 
de una escolla de caballería del Meshuar, 
y atravesando por entre los filas de 3000 
hombres de infantería regular, se iras-r 
lado al efecto desde la ciudad de Fez al 
palacio de Dardelibag. sito en las inme
diaciones de la misma. 

El Sultán recibió al señor Merry, 
montado según la etiqueta en un caballo 
blanco, vestido del mismo color y ro
deado de su corte, y manifestó al Minis
tro de S. M. que sus sentimientos de 
amistad y efecto hacia la Reina y hacia 
Espafia eran cada día mayores y su úni
co anhelo el de que !as relaciones que 
unen álosdos Gobiernos y álos dos pue
blos fuesen tan firmes y duraderas como 
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f n tiempo do sus ante pasados, para lo 
cual no omitiría ningún esfuerzo. Añadió 
que su satisfacción era inmensa al ver 
la paz y la buenaarmonia que reinaa 
entre ambas naciones. 

El seflor Merry contestó en los térmi
nos oportunos, y el Sultán se retiró en
tre los acordes de la marcha Real Espa
ñola. El Representante de S: M., después 
de recibir los plácemes del Visir y de los 
Ministros, regresó en la forma con que 
había ido á la audiencia. 

S E G U N D A S E C C I Ó N . 

GOBIERNO DÉLA. PROVINCIA UEMADKID» 

Administración.— Ne$ochíio3.°-Número347. 
Circular. 

Á virtud de redamación del Alcalde, 
Presidente de la Junta carcelaria del par
tido de Gelafe, y antes de que por falta 
de lo que algunos Ayuntamientos de di
cho partido adeuden basta fín de junio 
último, por socorro á presos pobres, pue
da llegar el caso de se vea desatendido 
tan importante servicio, he tenido por 
conveniente autorizar al referido Presi
dente para que, t r a n s c u r r í los que sean 
tros dias después de haber r.otiGcado el 
pago á los Ayuntamientos que se hallan 
en .lescubierto sin haberlo verificado, 
pue la desde luego espedir comisionados 
de apremio con las dietas de diez reales 
dianas contra los mismos, y basta tacto 
lenga efecto dicho pago. 

Al anunciar esla resolución por medio 
de esto periólico oficial, para conoci
miento de los interesados, espero de los 
Alcaldes respectivos que no omitirán 
medio alguno en bien del servicio para 
hacer desaparecer cualquier conflicto que 
por su poco celo ú otras causas pudiera 
ocurrir. 

Madrid 2 de agosto de 1866. 
Bl Gobernador^ 

Carlos Marrori. 

Gobierno.—Negociado 6.°—Suministros.—Nú
mero G.7. 

Reunidos los Srcs. del Consejo pro
vincial con el Sr. Comisario do Guer
ra, á íin de dar cumplimiento á lo pre
venido en las Reales órdenes de J6 dé 
setiembre de 1848 y 4 de abril de 1850, 
acordaron que los precios á que han de 
abonarse las especies de suministros cor
respondientes al mes de junio último, 
sean los siguientes: 

Escudos. Mis. 

Pan ración , » 96 
Cebada fanega 2 i 62 
Paja arroba » 171 
Aceite arroba «5 820 
Lefla arroba » 190 
Carbón arroba » 667 

Lo que se inserta en el Boletín Oficial 
de la provincia para que llegue á noticia 
do los pueblos de la misma. 

Al propio tiempo encargo á los señores 
Alcaldes do los pueblos cabezas de parti
do, y los que se hallan situados en car-
retoras generales, cuiden de remitir pre
cisamente para los d«as 20 de cada mes 
las certificaciones do los precios de los 
suministros en sus respectivos pueblos, 
bajo la multa de cien reales. 

Madrid 31 de julio de 1S66. 
Bl Goberntdor, 

Carlos Marior l . 

RELACÍOM, aprobtia por Real orden a 9 de diciembre de 1355, de los puntos que han de jijirse como etipat en tis mw-
cfias ordinarias de lis tropas por lis ineu de m is frecuento tránsito, y formada por el Depósito de h Guerra, con pn-
tencta de las propuestas hechis por os Estados .)htfi-es de las Gwitanlas generales, de acuerdo con ios Gobernador» 
aviles 6 Intendentes militares, con arr.gloá la Real orden deQdemiyo de 1 8 6 3 , 

( C O N C L U S I Ó N . ) 

L I N E A S . PUNTOS DE ITAPA. 

El Carral. 
.Ordenes. . 

Corona á Santiago, íáantiago.. 
Pontevedra, Vigo«y (Padrón. . 
Tuy 1 Pontevedra. 

Vigo. . . 
Tuy. . . 

Tílal 

Pontevedra á Tuy. ) Redondela. 
íTuy. . . 

Total 

El Carral. 
. Ordenes.. 

Lornfia á Orense porl Santiago . 
Sauüago, Puente-^ Puente-Ulla. 
Ullay Cea. . . .¿Lago. . . 

Cea. . . 
Orense. . 

Total 

Corufia á Ferrol por Belanzos. • ¡ 
Relanzo». . . .) l'uenledeume. 

' (Ferrol. . . 

Total 

Orense á Vigo. Í
Rivadabia. . 
La Cañiza. . 
Puenleáreas.. 
Vigo. . . . 

Total 

Í
Carbalüno. 
Cerdero. . 
Dorna. . 
Pontevedra. 

Tolal 

Orense á Tuy por la I R^atlabia. 
Caúiza. . . . . ^anqueira. 

(Tuy. . . 

Tolal 

Lupo & Orense 
Chantada. . 

Naron. 
por) Chantada 

Rlasgos. 
Orense. 

Total 

Sarria. 
Lugo á Orense por ? . ó v e ^ a ; 

Monforte. ¡ . .\MoDforte. 
Vilanüo. 

VOrense. 

Lugo á Santiago. . 

Total 

Santiago de Lestedo 
.Arzúa. . . . 
.Santiago.. . . 

Logo á Ferrol.. 

Total 

Villalva. . . . 
Puente de García 

guez. . . . 
INarahio(lK. í.). 
Ferrol. . 

Rodri 

Total. 

Kilómetros 
entre 

ios etapas. 

Número 
de vecinos de 
cada etapa. 

DISTRITOS 

i que pertenecen. 

19.5 
20,0 
25,0 
20,0 

/ . 5 3 . 0 
• 50,0 

28.5 

883, 
181 

4.9651 
1.239 
1 . 3 * 
1.509 

599, 

1 • 
Galicia. 

) 
476,0 

47,0 
27,5 

4231 
599 Galicia* 

Vi.5 

19,5 883, 
50.0 
25,0 
21,0 
20,5 

181 
4.9651 

102 
30 

•Galicia. 
i 

52,0 
22,0 

185 
943> fe . 

i «¡0.0 

24,5 
20 .0 
22,5 

1.694 
419 

5.646 
Galicia. 

07,0 

50,0 
18,5 
2o.b 
27,5 

5341 
77 

324 
1.509 

Galicia. 

101,ó 

27.5 
10,0 
25 ,0 
21,5 

184\ 
911 
44 

i .416 1 

Galicia. 

0 1 , 0 

30,0 
27 ,0 
34,0 

594] 
561 

n 5991 
Galicia. 

01,5 

26,0 
25 ,6 
15,0 

!4 j 
165 
141 
943 | 

Galicia. 

0 J , 5 

34.0 
20.5 
12,5 
50 ,o 

7,0 

443^ 
261 

• 505 ' 
40! 

943, 

Galicia. 

110 5 

31,0 
50,0 
52,5 

8 
116 

5.023 
Galicia. 

93,5 

34,5 i66> 

»ft l i a ni* 1 
li | n'huf'Si { 
| 

26,0 
24,5 
20,0 

366 (Galicia. 
189 \ 

3.646/ :i . / 

105.0 •c ITJJ í 

j j i t , . ' . -:<jí'.i 

•c ITJJ í 

onsEnvAcioNss. 

Esta línea es eomon hasta S a n -
tingo con la de la Corona 4 Tu y . 

Hasta Betsnzos es coman esta 
linea con la cartelera de Madrid 
á la Corona. 

Esta línea, cen las de Orense 4 
Avila y Av i l a á YülaChSt in , f o r 
m a n la de Yigo á Villacaatin, c o 
nocida por earrelera de l a s Porti
llas. 

Es comnn con la anterior rosta 
la barca de Barbantes a 4C IL da 
Orense. 

Es comnn esta línea, hasta FA 
Cañiza, con la de Orease 4 Vigo. 

£e separa en Pnente Ríbade 
(«2,5 K. de Logo), 4 la derecha 

Ja carretera de Madrid 4 la Co-
runa y forma coa é i ta , hasta el 
espresado ponto, la linea general 
de Madrid a Ferrol. 

A Narahio le ayudarán algonaa 
aldeas de las pertenecientes i las 
feligresías próximas. 
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LINEAS. 
• 

P U N T O S v m m 
• 

Kilómetros 
entre 

fas etapas. 

Número 
«Je \cc.ittus de 
c a l a etapa'. 

Logo á Ponlofedra. . j 

Sao Salvador de Gunlii 
Monterroso. . . . 
Lalio , 
Pedre 
Pontevedra 

i. . 

• 

t9 ,5 
21 ,5 
51 ,5 
51 ,0 
2 ó , 0 

5 0 
2 7 ) 
19l( 
98Í 

1.54$) 
il ; rn .n. 

Tolal. . 
il ; rn .n. 

Tolal. . • 129.5 

1 j.; ''1 ' Ct fifi R>/Olft 
>iq «¿si uu (jofocildía 
wiíoR-du^aol t oJastio 

• li mi.Ó l't >io tii 
(staflfrrorq beojtji 

Laso k Moodoüedo. . J 
Bazar 
Mjudcfledo. . . . 
so. i\ uonl el» ' 

> . 
• « 

26,0 
25,5 

* " ' Tolal. • • 49,5 

Carona á Mondoñedol 
por B.lauzos y Vi-
llalva | 

Betnnzos.. . . ¡ 
M i i i . i Mana do Borníes 
Villalva 

• 

» * 
• 

• • 

24.5 
13,0 
3>,5 
54,b 

1.094) 

¡ 9 
519) 

Tolal. 1 n».b 

Palma á Alcudia. . .1 29,(-
24,1 

1.411, 
o¿51 

Tolal. M 5o,< 

Palma á Manacor. . | Algaida (1 K. d). . 18.1 
50,6 

503 . 
2.20'J \ 

Tolal. «$,5 

Palma á Felanilx.. ,j Felanilx 
24,5 
2ü.( 

2.Í 56) 
1.45o) 

Tolal. 5 0 , 5 

— 3 — 

Xatjpdo de primera wttneíl dtl p^rísá» cfc. 
onsp.nv.\r.ioN«U Idb b:JBüo j £>b - . Mo^á 4e, Ueft¿Nfrb$n 

Don Nlco'as de I!tolal lúii aprimen 
instancia de tal i ci;iJ<td'üe Alcalá. da 

Galicia. 

Eí coman con oí Je Logó í ' 
[Orense por CtianUJa h*tu la* 
(cercanías de laa Veotai de Naron, 
* 26,5 K. de la primera de aque
llas capilales, Y con el de Orense 

H Pontevedra deede torna. 
GoDiin, Monterroso y Lidin son 

{capitales de los Ayuntamiento» 
de sns nombres, que respectiva
mente cuentan 4.42$, y 3 27.J 
ricinos, distribuido* en gran nu
mero de pueblos, de los cuate* 
pueden utilizarse los mas próxi
mos. 

•tJ.iftl olí nfh .:. DI ft lh 

¡Baleares. 

Este camino se separa en Be-
tanzos por U izquierda de la car-
ret.radu Madrid. 

Loque be dispuesto so publique en esle perió lica oficial para conocimiento do los Ayuntamientos do esta provincia y 
de contormidad con lo que s* dispone en la citada Real orden. 

Madrid 7 de junio i'e 18G6.—lil Gobernador. Duque de S J S I O . 

S E S T A S E C C I Ó N , 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Jugado de primera instancia del dislrito do la 
Latina, 

Por providencia del s?ñor don Fran
cisco Supina y Rico, Comen la lor de nú -
mero de la lleal Orden Americana de 
Isabel la Católica, magistrado de Audien
cia de fuera de esla corte, y Juez de pri
mera instancia del dislrito de la Latina 
de la'misma, refrenJada del Escribano 
don Basilio Mooloya, ba sido admitida la 
•cesión de bienes que en favor de sus 
acreedores ba hecho don Alfonso Broin, 
vecino y del comercio de esla corle, con 
tienda en la cal.o de Carretas, número 
I6. En su virtud, se cita y llama por el 
presente á lodos tos acreedores al mismo 
para que concurran á la Junla general 
que se ha do celebrar el dia 7de setiem-
bra próximo, y hora de las doce, en la 
Audiencia de dicho Juzgado, con el ob
jeto de nombrar síndicos, previniendo á 
dichos acreedores, se presenten por sí ó 
representados en legal forma, con los 
títulos justificativos de sus créditos, pues 
de lo contrario no serán admitidos. 

Madrid 2 de agosto de 1866.—Basilio 
Montoya.—615. 

Jnzgado de rimen instancia del partido de 
San Martin do Valdeiglesias. 

Sentencia.—En la villa de SaaMartin 
de Valdeiglesias, á 7 de julio de 1860. 

El señor don Francisco de Paula Cifucn-
tes, Juez de primera instancia de la 
misma y su pirliJo: 

Visto el incidente de pobreza promo
vido por el Procurad-r don Gregorio 
Martínez, A nombre de Blasa Otero, de 
esta vecindad, para litigar cou Eusebia 
Rios, vecina déla mismo: y 

Resultando que con fecha 2 de mayo 
se presentó escrito por el Procurador 
don Gregorio Martínez, ¿ nombre de la 
citada Blasa, manifestando que tenía ne
cesidad de entablar litis contra su ma
dre política Eusebia B ios, y que no con
tando con mas recursos que el salario 
que ganaba, pedia se la declarase pobre 
en el sentido legal: 

Resultando que conferido traslado á 
la Eusebia y trascurrido el término 
por que se la concedió sin haberlo eva
cuado, acusada la rebeldía, se hubo por 
evacuado y que se entendieran las ac 
tuaciones sucesivas con los Estrados: 

Resultando que oido el Promotor fis
cal y practicada la prueba que so ar t i 
culó, aparece que la Blasa no posee bie
nes de niuguna ciase, ni cgerce indus
tria por la *]ii-- pague subsidio: 

Resultando de la información ofreci
da que la citada Blasa Otero no posee 
bienes de ninguna clase y solo cuenta 
para su subsistencia con el salario que 
gana á su oficio de sirvienta y el cual 
apenas la alcanza para vestir con de
cencia: 

Vistos los arts. 182 y siguientes de 
la ley de Enjuiciamiento civil: 

Considerando que según ellos debe 
otorgarse la defensa por pobre á los que 
no poseen bicne9 oí cuentan con mas 

I :" >ii .i ; • ¡lo ©I» Cí>v>''il> xn*ití" uj¿.:l 
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recursos que el producto de su jornal ó 
salario; 

Fallo: que debo declarar y declaro 
pobre para litigar á la Blasa Otero y 
con derecho á usar del papel sellado cor
respondiente y á gozar de los demás 
beneficios concedidos á los de su clase. 

Y asi por esla sentencia definitiva
mente juzgando y que se insertará en el 
Boletín Oficial de la provincia y se no 
tilicará á las pai tes en la forma estable
cida en los arts. 1182 y 1190 de la ley 
de Enjuícamienlo civil, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Francisco de Paula 
Cifucnt'ís. 

Publicación.—Dada y pronunciada 
fué la anterior sentencia por el señor 
don Francisco de Paula Cifueotes, Aca
démico profesor de la Matritense de Le
gislación y Jurisprudencia y Juez de 
primera instancia de esta villa de San 
Martin de Valdeiglesias y su partido, es-
lando celebrando Audiencia pública en 
ellaá 7 de julio de 1 8 0 0 . — J u a n Villas 
Vi ton. 

La sentencia inserta concuerda á la 
letra con su original de que doy f& y á 
que me remito. 

Y en virtud de lo mandado, y con el 
fin de que se inserte en el Boletín Oficial 
de esta provincia, pongo el presente que 
firmo con el V.° B.° del señor Juez en 
San Martin de Valdeiglesias á 9 de julio 
de 186G. —Juan Villas Vilon.—V. # B.* 
Guíenles. 

I-ntWi^fOliíOHtC^at ««i vi»q nb.LOíH 
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llenares y su partido. 
Por el presente hago saber: Que coa: 

fecha 21 de abril último se presentó ea. I 
este Juzgado un escrito acompinado de 
diferentes documentos por parle de Sa
turnino ÍVrez Zoriiost y otro* • vecinas 
do Añon, partido judicial de Tarazóos» 
provincia deZiragoza, solicitando la PO
sesión «le las fincas de quo, se hará espre-
sion. y en su vista proveí el aula que d i 
ce asi: 

Auto.—Resultando qn& el presbítero 
don Josó Perezde (¡ireij, compróá dea. 
C disto Ortiz y su esposa doda Eugenia 
Puentes, por escritura otorgada en R i -
valejada a2doag>sto de i8ó3, ante el 
Nuluiio don Justo Antonio Vera, tas fin
cas sitas en término de dicha villa, qua 
son a saber: 

Una tierra de caber i fanegas do pr i 
mera calidad, sitio el camino real; linda 
al S. el dicho camino. "M. Bmito Meco ó 
liorra de villa, P. Celestino Pérez y 
León de Cea. 

Otra tierra en dicho sitio, de 4 fane
gas de igual cali lad; linda S. Celestino 
Pérez, M. tierra de villa, P. Rafael 
Minguez. 

Otra tierra en dicho sitio, de 7 fane
gas de dicha calidad, al S. Ambrosia 
Pacheco, M. Tadeo Vargas. P. Bjnila 
Meco y N. Alfonso Calleja. 

Otra tierra t-n dicho camino, de igual 
clase, de una fanega G celemines, al S . 
Benito .Meco, M. Binilo Fernandez, P . 
Eloy Plaza, N. Jotquiu de Cea. 

Otra tierra en dicho sitio, da 4 fane
gas de dicha c l i l o l , S. Concepciaá 
Sauz. M. Vicente Garrí 19, 1\ Vicenta 
Fernandez, N. Celestino Pérez. 

Otra tierra en la Arroya la, de o fa-
nogas de igual dase; Hola S. Pió del 
Roy. M. el Marques, P. Bir.ito Meco. 

Otra tierra en dicho sili) de la Arro
yada, de pfanegts; lin It al S. Cifestino 
Pérez, M. la Arróyala, P. Joaquia 
do Cea. 

Otra tierra en el Egi lo. de o fmegas» 
de i^u;il cíase; lin 11 S. C destino Pérez» 
M. Ta leo Vargas, l*. Gregorio Lorenzo» 
N. el Marques. 

Otra tierra de 6 fanegas, camino da 
Valdeolinos, do igual clase; linda al S. 
Benito Meco, M. Juan Escarcha, P . Ce
lestino Pérez. 

Y otra tierra de 2 fanegas, en dicho 
camino, de igual calidad; linda al S. Ma
nuel Brabo. P. la Iglesia, N. herederos 
do Juan Escarcha. 

Resultando que ocurrido el falleci
miento del don José Pérez de García e a 
8 de noviembre de 1859, habiendo a n 
tes instituido por sus herederos á sus so
brinos Josefa, Saturnino, Amalia y An
tonio Pérez Zornosa, según su testamen
to otorgado en la villa de Aúnn ¿ 51 
de ocluiré de 1859, ante el Notario da 
la villa de Vera don Santiago Sola, y qae 
estos ú timos piden la posesión de las 
deslindadas fincas. 

Considerando que los títulos presen
tados son suficientes con arreglo á la ley» 
no solo para adquirir la posesión sino el 
señorío de la misma, se otorga la pose
sión que se pide sin perjuicio de tercero». 
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i qae perteneces. 
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con tal que nadie las posea á titulo de 
duefio O usufructuario, dándose,porai-
S'IOD al alguacil de este Juzgado y Escr¡»< 
bano que sea requerido al efeclo. ha
ciéndose saber eo el acto á los colonos 
de dichas tierras (;iie reconozcan á los 
nuevos poseedores, librandoso para todo 
el correspondiente despacho al Juez de 
paz de ttivalejada. £1 señor Juez de pri
mera instancia de esta ciudad de Alcalá 
de Henares y su partido, lo manda y fir
ma en ella á 24 do abril de 4866: doy 
fe.— Nicolás de flaedo.—Gregorio de 
Azana. 

Dada la posesión, he acordado por au
to de hoy se fijen los edictos prevenidos 
en el arl. 700 de la ley de Knjuiciamien* 
to civil, para que dentro de los sesenta 
dias formalicen su oposición los que se 
Crean con demho á ella. », 

Alcalá de licuares 28 de julio de 
1860.—Nicolás de liacdo.—Por manda
do de S. S., Gregorio Azana.—612. 

cuartel del Duque de Alba de esta cor- Fuera da las horas de contratación y 
te, donde-deberá presentarse personal- da las destinadas con preferencia en esos | 
mente dentro del termino de treinta 
dias, que se cuentan desde el dia do la 
fecha, á dar sus descaras y defensas; de 
no comparecer en el referido plazo, se se
guirá la causa y se sentenciará en rebel
día por el consejo de guerra ordinario 
por el delito que merezca pena mas frrave 
entre el delito que se le acusa y el que 
causó su ausencia, haciendo él icotej) 
de una y otra peca, sin mas llaroorle y 
•emplazarle, por ser esta la voluntad 
de S. Al. Fíjese y prepone se este edicto 
paria que llegue á noticia de todos, lin 
Madrid á lü de julio de 18liü.—Fran
cisco Manes y Santana. — Por su man
dado, el Escribano de la causa, Üomiu-
go Iglesias ttouza. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

Juzgado de primera iustncia del partido do 
Rotóla* 

Don Rafael Marij Raumel, Juez do paz 
de esla ciudad é ¡uterino de primera 
instancia de eda y su partido por fa 
llecimiento del propietario. 
Por el présenlo se hace saber á la 

Compaüia general Española comanditaria 
de seguros titulada La España,. que eo 
la causa seguida en'éste Juzgado y por 
la Escribanía del que rtfrenda, sobro 
incendio en el taller de h e r m í a de José 
Guerrero Sánchez, establecido en su ca
sa, carrera de Espinel, ¿limero 29, se 
-ha dictado por S. É. la Audiencia de 
este territorio, es el siguiente 

Auto.—Vista esta causa formada sobre 
incendio en el taller de herrería de José 
Guerrero y oüu invoce al Fiscal de S. M. 
se aprueba el auto dict.ido por el Juez 
de prjmera instancia en quince del cor
riente, ¡ u n í que sobresee en estas ac
tuaciones por ahora y sin perjuicio de 
nuevos méritos, y de oficio las costas y 
gastos; y deviiélvase proveído por los se
ñores del margen y lo rubricaron en Gra
nada á ¿0 de junio de 1£G6.—Está ru 
brícado. — Colla. — Rafael 
Santos. 

Dado enla ciudad de Ronda á 17 do 
julio de I8CG.— Rafael María Raurael. 
—Per mandado de S. S., Barloloméj^ar-
cía Marcos Reguera. 

-iM. .^Ificbuil ;\:iA . 
«Gl&tíO&d .V5 .titólal fil.'l .i Urll I 

Fiscalía militar. 
' nco-A iii.n 

Don "Francisco lllanes y Santana, Capi
tán graduado, Ti nieule-Ayudanlede 
Ja Guardia civil del Tercio de Madrid.. 
Habiéndose ausentado de esta corle 

el pateo no*, tabernero do la calle del 
Ave-Muía, i úm. 41 , Jacobo González 
Fernaotk-z, ¿ rpr'en estoy procesando por 
haber lomado paite en 11 saqueo y que
ma dedos efectos y utensilio, de la pre
vención civil del p r t i i l l o lie Valencia el 
dia 22 de junio último, usando de la ju-
lisdiccicn que la Reina nuestra señora 
tiene concedida en estos casos, por sus' 
Eeales Ordenanzas, á los Oficiales de su 
ejercito, por el pnscnle llamo, cito y 
emplazo, por primer edicto y pregón, á 
dicho Ja cebo GOnzálz, natural; de C»lla<-
xcs, provincia de Oviedo, señalándole e] 

l 
Alcaldía constitucional do Toledo. 

rm J J 
Feria que se cehbrará en dicha ciudad 

los dias 18, 1 9 y 2 0 de agsto de en. 
18Ú6, conpast¿sgratuitos y cxenci'iidc 
todo impuesto local para ¿a ganadería. 

Mario de 

Reconocido el Ayuntamiento á los ga
naderos, tratantes y labradores que al 
inaugurarse en el año último la feria do 
esla ciudad presentaron muy cerca de 
20.0U0 cabezas de ganados de tod^s cla
ses, realizando cuautiosas transacciones, 
nada omitirá en la del presente para au- i 
mentar las comodidades y ventajas de 
que podrán dUf ular los que concurran, 
asi en el dilatado campo del mercado, 
como en la población y sus cercanías. 

Al efeclo tiene contratado con los due-
fios ó colonos de las d« líesas de Buena-
visla¿ Pinedo,.Gasa de Campo y lus Pa
lomares la rastrojera de estas posesio-
Des, que reservará con'los demás pastos 
cooleuidos en vYvs, cri'el terreno del 
ferial y en los ci mucos de todo el térmi
no, para que los aproveche graciosa y 
esclu sitamente en 
de agosto, ambos 
que se esponga á la contratación. 

Tendrá además convenientemente pre 

dias al culto de MariaJSanlísima del S a 
grario, patrona de esta ciudad; vistosas 
iluminaciones, músicas y i.tnis festejos 
preparados por el Ayuntamiento en'la 
población, á la vez que en la espaciosa 
tienda de campaña que se levantará en 
el ferial, y corridas de loros de las mas 

• i 
acreditadas ganaderías con lidiadores 
escogidos que¡dispone la sociedad pro
pietaria, para inaugurar ¡ la magoiilca 
p'azi construida en el campo del merca
do, proporcionarán, al público el recreo, 
y contribuirán ¿isostener la animación y 
regocijo que dominan siempre en fas 
reuniones de esa carácter. 

Con estas disposiciones, siq, detenerse 
ante el sacrificio,de intereses que Tole
do se impuso siempre en actos semejan
tes, la Municipalidad, al miso)o tiempo 
que proporciona conocidas ventajas á la 
agricultura y al comercio, aspira álro
bustecer el cielito de que, apenas ini
ciada, goza ya la feria de esla capital, 
llamada á ocupar el primer termino entre 
las de la provincia y sus limítrofes por las 
circunstancias especiales de la localidad, 
su situación, el paso inmediato á las de 
Alcalá c lllescas y la época en que se ce
lebra. 

Asi lo espera el Ayuntamiento, al 
acordar la publicación de esto anuncio, 
reunido en sus casas consistoriales el 20 
de julio de 18GG.—Kl Presidente, Gas
par Diaz de Labandero.—l\ A. deS . I., 
Julián Yelez, Secretario. 

Alcaldía constitucional'deSan Martin de!á 
Ycga. 

Los repartimientos lorrilorialé indus
trial de esta localidad, correspondientes 
al año económico de ISGGá 1867, se ha
llan concluidos y espuestos al público en -
la Secretaria de este A\uíilamicoto por — 
espacio de cualro dias: los contribu

ios días del I7al .2l y e i ; i e s incluidos en los mismos podrán 
, m l^ l C ; . ! . l f I , í l ( , C l b inspeccionarlos en dicha época, y decir 

y Teales órdenes que citamos á conlinna-

Wft$ ¿b mi i 
Xey para el gobierno y administración 

de las provincias.—Id. de disenso pater
n o . - Real.(¿écreto derogando el párrafo 
10 del arl. 10 de la ley del gobierno de 
'as provincias.—Reglamento para ta eje
cución de la ley del gobierno y admi
nistración de las provincias.—Id. en 
cuanto á los Sub-gobernadores.—Ley de-
presupuestos y contabilidad provincial. 
—Real decreto ampliando y delegan^ 
do facultades á los Gobernadores.— 
Otro uniformando los presupuestos pro
vinciales con los generales del Estado. 
—Ley de nombramiento de Alcaldes-,' 
Corregidores.—Id. de reuniones públicas. 
—Reglamento de las funciones quo de-
ben ejercer JosGoJernadores de provh> 
cía y delegados especiales del gobierno 
cerca de las compartías mercantiles por 
acciones.—Id. sobre el modo de proesder 
los Consejos provinciales en los negocios 
contenciosos de la administración.—Cir
cular que contiene las modificaciones del 
precedente reglamento.—Reglamento or
gánico de las Juntas deagricultura, indus
tria y.comercio.—Ley de montes.—Regla
mento para los guardas municipales y 
particulares de campo de lodos los pue
blos del Reino.—Ley de ensanche de las 
poblaciones.—Id. de expropiación de ter
renos. 

Véndese al precio de OCHO REALES, ea 
la Administración de este periódico, Cor
redera baja de San Pablo, número 59. 

tfenda.——- — 
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ESTADOS DE SANIDAD. 

de agravio el que asi se crea. 
San Martin de la Vepa 19 de julio de 

parados los espaciosos y cóuiodos abre- l86ü.—lil Alcalde, Anastasio Chapado 
de vaderos del Tajó, que locan al rea 

la feria, los que en el centro del mismo 
existen, y los que se disponen en la pla
zuela de Merchan con las a^uas de la 

Atcaldía constitucional de Valvcrde. 
No habiendo tenido efeclo por falta de 

En la Administración del Bole

tín Oficial, Corredera Baja de San 
Pablo, número 59, tienda, se ha
llan de venta los estados dichos", 

fuente que ha de inaugurarse en aq'úfl * | ¡ ¿ a d o r ¿ s | a subasta del esparto que 
sitio, «ar* proppicíonarlasen primer tér r ¡ c o n l i e n c n , o s c c r n s ( ) e , ; r , , ) i o s ( ! c t s l a 

villa, la cual estaba anunciada para el 
dia 50 del mes de la fecha, se ar.t:ncia 
Otra .bajo .el mismo tipo y conciciones, la 
que tendrá lugar el dia 10 del próximo 
mes de agosto, á las doce de su mañana, 
en la sala consistorial. 

Val verde 5) de julio de 16156.— Per 
el señor Alcalde que no sabe firmar.— 
El Regidor primero, Francisío Muñoz. 

mino á los ganados de la esposic|pn 
agr icOla.é ¡Otustrial que por separado se 
anuncia, combinada con la íéria. 

La Admiiiislrach'n municipal se encar
gará', como lo hizo el ano pasadojdesa-
l'ísfa'cer el derecho de paso de ganados, 
en los dias referidos por los puentes de 
la ciudad, para relevar de ese gravamen 
y molestias consiguientes á los ganade
ros, á quienes naia ha de exigirse tam
poco por los reconocimiento* facultati
vos qué reclamen la policía y éi orden 
del mercado, ui por otra impuesto local 
que afecte á Ja ganadería, 

ib El Municipio no descuidará medio al
guno para procurar que abunden sin al
teración de precios los arliculos de con
sumo y los hospedajes de ganaderos y 
tratantes y de cuantos vinieren á esla 
localidad en dicha época con otros gene 
ros de comercio, ó solo por distraerse. 

i 
arreglados á los modelos insertólo. | 
en el Boletín de 10 de junio último. 
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om:iiiíJí,¡iiii |i i «jb y.ví 
Leyes y Reglamentos para el Gobierno y 

Administración de las provincias: va in -
cluida.la ley de imprenta comentada. 
Esta obra, diversa de otras que hemos j 

B3 b\. aje • £. IA'O'JI 
ESTADOS DE JUICIOS DM, 

linsíio^ 'cjiíuí i.l t n/.iiur.n ..'J viip i.i£< 

En la Administración de este . 
periódico, Corredera Bajare San 
Pablo, número 50 tienda, se ha
llan efe venta los estados mensua-
:J^sdejuicios de conciliación y ver
bales para la estadística .civil, ar
reglados álos modelos últimamen-

| te circulados. 

EDITO», D . JUA* ASTOMOCuttc ix . 

Impronta del mismo Almirante. 7. 
MADRMJ; 4fcSI. 


